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No. de designación: DC  102504 
 
 

ACTA DE NOMBRAMIENTO DE AUXILIAR DE LA JUSTICIA 
 
 
De conformidad al artículo 49 del Código General de Proceso, se ha designado como Auxiliar 
de la Justicia, en el oficio de SECUESTRES , de la LISTA GENERAL DE AUXILIARES DE LA 
JUSTICIA de la ciudad Bogotá en el Despacho Juzgado 022  Civil  Municipal Bogotá D.C.. 

Ubicado en la Carrera 10 No. 14 - 33 Piso 8 Edificio Hernando Morales Molina 
 
 

En el proceso No:   11001400302220200056600 
Despacho que Designa:  Juzgado 022  Civil  Municipal Bogotá D.C. 
Despacho de Origen:  Juzgado 022  Civil  Municipal Bogotá D.C. 
 
 
Al auxiliar; 
 
Tipo Identificación: Cédula de ciudadanía 
Identificación: No. 52084440 
Nombres: DIANA MARGARITA BUENDIA RINCON  
Apellidos: BUENDIA RINCON 
Ciudad inscripción: BOGOTA 
Dirección Correspondencia: CARRERA 55 # 6185 
Teléfono: No registra 
Correo electrónico: DIANAMARGARITABUENDIA@HOTMAIL.COM 
Fecha de designación: miércoles, 14 de octubre de 2020 20:16:54 
Proceso No: 11001400302220200056600 
  
 
    
 
 
 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
Juez 

 
 
 
 
 

Agréguese al expediente como prueba. 
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